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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000527-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. José Luis Aceves Galindo, D. Juan Carlos Montero Muñoz y Dña. María 
Josefa Díaz-Caneja Fernández, instando a la Junta de Castilla y León a que, con el resto de 
Administraciones y agentes competentes, trabajen de forma conjunta con los productores para 
trasladar una información clara al consumidor sobre los alimentos que compra y consume, para su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura y Ganadería.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de marzo de 2016, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000506 a PNL/000542.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de marzo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, José Luis Aceves Galindo, 
Juan Carlos Montero Muñoz y María Josefa Díaz-Caneja Fernández, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y votación 
ante la Comisión de Agricultura y Ganadería:

ANTECEDENTES

El 3 de agosto de 2013 se publica la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Entre los fines de dicha ley está el siguiente:

"Contribuir a garantizar los derechos del consumidor en lo que respecta a la mejora 
de una información completa y eficaz sobre los alimentos y su calidad, a la transparencia 
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en el funcionamiento de la cadena de suministro, así como a la disponibilidad de 
alimentos suficientes y de calidad".

El 31 de julio de 2015 se publica la Ley 28/2015, de 30 de julio, para la defensa de la 
calidad alimentaria.

Incluye entre sus fines, los siguientes:

"Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios 
mediante los necesarios procedimientos para defender su calidad".

"Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 
consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad 
y demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos 
alimenticios".

Algunas Organizaciones Profesionales Agrarias, ante el Día Internacional del 
Consumidor, solicitan medidas en este sentido, como por ejemplo "A través del desarrollo 
de la Ley de la Cadena Alimentaria, frente a una estrategia antimarca y de marca blanca 
de la distribución en la que no se refleja qué calidad objetiva tenía el producto antes de su 
envasado, se califica de necesaria mayor y más clara información acerca de los productos 
alimentarios y reclama etiquetados claros, un mecanismo que permita conocer al detalle 
el origen y un mayor control e inspección en los puntos de venta".

Por lo expuesto, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a con el 
resto de Administraciones y agentes competentes trabajen de forma conjunta con 
los productores para trasladar una información clara al consumidor acerca de los 
alimentos que compra y consume".

Valladolid, 17 de marzo de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
José Luis Aceves Galindo,
Juan Carlos Montero Muñoz y
María Josefa Díaz-Caneja Fernández

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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